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Artículo 22

El límite de tiempo para estar inscrito en la Universidad con los beneficios

de todos los servicios educativos y extracurriculares

Límite de tiempo para inscribir 

ordinarios 10 AÑOS = 20 

SEMESTRES

A partir del semestre que aparece en la columna Artículo 22,

solo se podrán inscribir Extraordinarios

Da clic aquí



Artículo 24

El límite de tiempo para el cumplimiento de la totalidad de la licenciatura, será

el doble del tiempo establecido en el plan de estudios, mas dos años y medio

en extraordinario.

10 años = 20 semestres
Dos años y medio = Cinco semestres  

A partir del semestre que aparece en la columna Artículo 24,

NO se podrán inscribir extraordinarios (De momento este artículo no aplica)



Artículo 16

Los estudiantes tendrán derecho a inscribir:

Hasta dos asignaturas en exámenes extraordinarios por

semestre. Solamente el Secretario General de la

Universidad podrá conceder un número mayor de

exámenes extraordinarios con la recomendación de la

Dirección de la Facultad y de la Dirección General de

Administración Escolar.



Artículo 33
Haber inscrito la asignatura en ordinario dos veces

sin acreditarla



Ligas de interés
Reglamento General 

de Inscripciones (RGI)

https://n9.cl/ws6a

Reglamento General 

de Exámenes (RGE)

https://n9.cl/978fd
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